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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLEJERA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento sobre la aprobación de la ordenanza reguladora de la tasa por carga de
agua en el depósito municipal para usos agrícolas, cuyo texto íntegro se hace público en
cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR CARGA DE AGUA 
EN EL DEPÓSITO MUNICIPAL PARA USOS AGRÍCOLAS

Artículo 1.º – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución,
por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local
y de conformidad con lo que disponen los artículos 58 y 20.4.t) del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales,
en relación con los artículos 15 a 19 de la misma norma, este ayuntamiento establece la
tasa por carga de agua en el depósito municipal para usos agrícolas, que se regirá por la
presente ordenanza y la disposición adicional cuarta de la Ley 58/2003, General Tributaria,
norma que en todo caso se aplicará con carácter supletorio.

Artículo 2.º – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la carga de agua en el depósito municipal
para usos agrícolas, especificados en las tarifas contenidas en el artículo 6.º de la presente
ordenanza fiscal.

Artículo 3.º – Sujeto pasivo.

1. – Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas
físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, que soliciten, utilicen o se beneficien del servicio
o actividades realizadas por el Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.

2. – En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante
o usuario de las viviendas o locales el propietario de estos inmuebles, quien podrá
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del
servicio.

Artículo 4.º – Responsables.

1. – Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo
todas las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una infracción
tributaria, así como las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42
de la Ley General Tributaria.
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2. – Los copartícipes o cotitulares de las Entidades jurídicas o económicas a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria responderán solidariamente en
proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas
Entidades.

3. – Los administradores de personas jurídicas que no realizaren los actos de su
incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias de aquellas responderán
subsidiariamente de las deudas siguientes:

a)  Cuando se haya cometido una infracción tributaria simple, del importe de la
sanción.

b)  Cuando se ha cometido una infracción grave, de la totalidad de la deuda exigible.

c)  En supuestos de cese de las actividades de la sociedad, del importe de las
obligaciones tributarias pendientes en la fecha del cese.

4. – La responsabilidad se exigirá, en todo caso, en los términos del artículo 43 de
la Ley 58/2003, General Tributaria.

Artículo 5.º – Beneficios fiscales.

No se aplicarán exenciones, bonificaciones ni reducciones para la determinación
de la deuda tributaria que los sujetos deban satisfacer por esta tasa.

Artículo 6.º – Cuota tributaria.

1. – La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización
de carga de agua del depósito municipal para usos agrícolas se exigirá por una sola vez,
y consistirá en la cantidad fija anual de 50 euros para todos aquellos vecinos que estén
empadronados en el municipio, y de 100 euros anuales para todas aquellas personas que
no estén empadronadas.

Artículo 7.° – Alta.

Con carácter general, el alta en el suministro se produce con la solicitud de alta del
servicio en el Ayuntamiento.

Artículo 8.º – Periodo impositivo y devengo.

1. – El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

2. – El periodo impositivo coincide con el año natural.

Artículo 9.º – Baja.

La baja en el servicio de aguas no será efectiva hasta que no sea cumplimentada y
firmada por el abonado.

Artículo 10.º – Condiciones y suspensión de los suministros.

Queda terminantemente prohibida la manipulación de toda persona ajena al servicio
de aguas de: Los contadores, acometidas de agua, con sus llaves de maniobra,
instalaciones anteriores a los contadores y las instalaciones ajenas al servicio de aguas.
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La falta de pago de alguna liquidación facultará al Ayuntamiento de Vallejera para el
corte del suministro al abonado moroso, que se realizará de conformidad con la normativa
vigente en esta materia, y sin perjuicio de la incoación del pertinente procedimiento de
apremio.

Artículo 11.º – Normas de gestión.

Los usuarios del abastecimiento de aguas tendrán las siguientes obligaciones:

– Abonar los importes de las tarifas del servicio.

– Comunicar las bajas al Ayuntamiento. Estas solo tendrán lugar a partir del año
siguiente, liquidándose los consumos reales y las cuotas fijas de la tarifa correspondientes
al año en que se curse la correspondiente baja.

– Facilitar al personal que obre por cuenta del Ayuntamiento la lectura del contador,
reparaciones y controles que estimen necesarios, así como aquellas actuaciones que
requieran la entrada al domicilio del beneficiario del suministro de agua.

Las concesiones de acometidas a las redes de distribución de agua se harán por
cada inmueble que físicamente constituya una unidad independiente de edificación con
acceso directo a la vía pública.

Artículo 12.º – Obligación de pago.

1. – La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza nace desde que
se inicie la prestación del servicio, con la periodicidad establecida que será anual.

2. – La tasa se exaccionará mediante recibos en cuotas anuales.

Artículo 13.º – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 191 y siguientes de la Ley General Tributaria, y en su normativa de desarrollo.

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento
en sesión celebrada el día 30/10/2018, entrará en vigor el mismo día de su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2019,
permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, con sede en Burgos.

En Vallejera, a 22 de enero de 2019.

El Alcalde,
José Antonio de los Mozos Balbás
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